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Medellín, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, dada la respuesta emitida por 
Colpensiones a oficio, en la cual manifiesta que a la señora Dora Alba de 
Jesús Benjumea Giraldo le fue “reconocido un PAGO ÚNICO por concepto de 

INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE LA PENSIÓN DE VEJEZ”, siendo girado el valor a 
“la entidad BBVA COLOMBIA, oficina MEDELLIN CL 56 47 32 PAR BOLIVAR, para cobro 

bajo la modalidad de ventanilla”,  y que dicho ente a la fecha no ha dado respuesta 
al requerimiento efectuado el 17 de noviembre del año en curso, en aras de 
contar con mayores elementos para resolver el recurso y esclarecer los 
hechos que soportan la acción, se insiste en el medio de convicción decretado 
-artículos 54 y 83 del C. P. T. y de la S.S.-, el cual consiste en solicitarle a 
BBVA COLOMBIA oficina Medellín Calle 56 #47-32 PAR Bolívar,  informe si 
la señora Dora Alba de Jesús Benjumea Giraldo, identificada con c.c. 
32.525.738, cobró el cheque de gerencia 0015185 por valor de 
$19.472.469,oo. En caso afirmativo, se dirá en qué fecha y de no haberlo 
hecho, se explicará donde reposan a la fecha los dineros que respaldan tal 
título. 
 

Lo pedido deberá enviarse en el término perentorio de cinco (05) días hábiles 
contados a partir de la fecha de recibo de la comunicación, al correo electrónico 
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

LUZ AMPARO GÓMEZ ARISTIZÁBAL 
Magistrada 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL - HACE CONSTAR 

 

Que la presente providencia se notificó por estados 

No.  211 del 07 de diciembre de 2023 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal- 
superior-de-Medellín-sala-laboral/147 
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